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1. INTRODUCCIÓN

 Es objeto de esta ponencia exponer, de forma sucinta, algunas de las
cuestiones de la Ley 2/2013 que mayor incidencia tienen sobre la
ordenación del territorio, el urbanismo y la eficiencia
energética.

• En relación con las dos primeras materias (y sus “técnicas” propias): como
la originaria Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (“LC”), la Ley 2/2013
incide sobre las mismas.
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incide sobre las mismas.

 El ejemplo más evidente es el de las limitaciones a las propiedades situadas más
allá del DPMT.

 La servidumbre de protección al fin y al cabo es una protección eminentemente
urbanística (Meilán Gil, J.L., en “Comunidades Autónomas y dominio público
marítimo-terrestre. El proyecto de la Ley de Costas”, RDU nº 108/1988.)

 La regulación, como es obvio, afecta a competencias autonómicas y municipales.



1. INTRODUCCIÓN

 La cuestión fue resuelta, en su mayor medida, por la STC 149/1991, que es también
utilizada por el legislador estatal actual para justificar (EM de la Ley 2/2013) sus
títulos competenciales en relación con la regulación del litoral, ya que al final validó
la mayoría de la LC.

• En relación con la eficiencia energética: aspecto cada vez más tratado en la
normativa estatal. Vid. (i) el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, que
aprueba el procedimiento básico para la certificación energética de los
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aprueba el procedimiento básico para la certificación energética de los
edificios, (ii) o la Ley de Rehabilitación, Renovación y Regeneración
Urbanas.

 No obstante, nos vamos a referir a esta cuestión al hilo del tratamiento de las
anteriores (sin perjuicio de otra referencia en el nuevo artículo 13.bis LC).



2. PRINCIPALES NOVEDADES

1. En primer lugar, debemos referirnos a las nuevas
determinaciones en relación con la servidumbre de
protección.

 Antes de la LC, las limitaciones a las propiedades más allá del DPMT
tenían por objeto la garantía del acceso y la vigilancia marítima. Con
la LC, especialmente se pretende la protección del DPMT a través de
la delimitación de los derechos y deberes asociados a su ámbito o
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la delimitación de los derechos y deberes asociados a su ámbito o
entorno más inmediato (Aguirre i Font, J.M., en “El règim jurídic del
litoral català”, 2012). Nos encontramos con:

a) Servidumbre de tránsito (antigua servidumbre de vigilancia territorial).

b) Servidumbre de acceso al mar.

c) Servidumbre de protección.

d) Zona de influencia.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 Pues bien, la Ley 2/2013 incide especialmente sobre la
servidumbre (legal) de protección.

• Fue una nueva tipología de servidumbre que se incorporó a la LC
sustituyendo a la anterior de salvamento (que era de 20 metros).

• Se establece como zona afectada: 100 metros, zona medida tierra
adentro desde el límite interior de la ribera del mar, aunque puede ser
ampliada hasta un máximo de otros 100 metros si es necesario
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ampliada hasta un máximo de otros 100 metros si es necesario
“asegurar la efectividad de la servidumbre, en atención a las
peculiaridades del tramo de costa de que se trate”.

• En la práctica, ha generado diversas problemáticas.

 Es interesante la STS de 29 de junio de 2009 (carácter restrictivo de
las autorizaciones en esta zona).



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 También competenciales (por ejemplo, la STC 149/1991 determinó que las
autorizaciones para los usos permitidos en esta zona las debía conceder la
Comunidad Autónoma y no la Administración General del Estado).

• Regulada en los artículos 23 a 26 de la LC y 43 a 50 de su
Reglamento.

• Se estableció su aplicación a los tramos de costa que, teóricamente,
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• Se estableció su aplicación a los tramos de costa que, teóricamente,
todavía no estaban urbanizados y en los cuales los propietarios
afectados no tenían un “derecho de aprovechamiento
consolidado”, a los efectos de evitar (como decía la LC) supuestos
de responsabilidad patrimonial de la Administración.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 Cabe destacar las siguientes novedades introducidas por la Ley
2/2013:

A. En relación con el articulado de la LC que se ve modificado:

 Novedad: artículo 26.3 LC, que permite reducir la zona hasta un mínimo de 20 metros en los
“márgenes de los ríos hasta donde sean sensibles las mareas… en atención a las
características geomorfológicas, a sus ambientes de vegetación, y a su distancia respecto
de la desembocadura, conforme a lo que reglamentariamente se disponga.”

 En materia de usos y construcciones prohibidas: nuevo artículo 25.1.c), en cuanto prohíbe
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 En materia de usos y construcciones prohibidas: nuevo artículo 25.1.c), en cuanto prohíbe
“[l]as actividades que impliquen la destrucción de yacimientos de áridos naturales no
consolidados, entendiéndose por tales los lugares donde existen acumulaciones de
materiales detríticos tipo arenas o gravas.”

 Modificación artículo 25.2, sobre actividades, obras e instalaciones que “con carácter
ordinario” se permiten en esta zona.

 Se añade el artículo 25.4: remisión al Reglamento para que establezca las condiciones para
autorizar la publicidad a través de carteles o vallas o por medios acústicos o audiovisuales.

En cualquier caso, la publicidad siempre (i) deberá ser parte integrante o acompañar a
instalaciones o actividades permitidas, (ii) y no ser incompatible con la finalidad de la propia
servidumbre.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

B. Disposición Transitoria 1ª de la Ley 2/2013, que regula la
“aplicación de la disposición transitoria tercera, apartado 3, de
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas”. A tal efecto:

 Permite la ampliación del régimen previsto en la DT 3ª de la LC (“los terrenos
clasificados como suelo urbano a la entrada en vigor de la presente Ley estarán
sujetos a las servidumbres establecidas en ella, con la salvedad de que la anchura
de la servidumbre de protección será de 20 metros”).

 En definitiva, permite la posibilidad de reducir la servidumbre de protección a
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 En definitiva, permite la posibilidad de reducir la servidumbre de protección a
“núcleos de población” y “áreas”, estén o no delimitados por el planeamiento, como
veremos.

Ahora bien, aunque se amplían los supuestos para reducir la servidumbre a 20
metros, se mantiene la regla general de los 100 metros.

 Se establece un plazo de 2 años desde que entra en vigor la Ley 2/2013 para que se
pueda instar la aplicación del régimen de la DT3ª.3 LC a los núcleos o áreas que no
estuvieran clasificados como suelo urbano cuando entró en vigor la LC pero que
reúnan alguno de los siguientes requisitos:



2. PRINCIPALES NOVEDADES

a) En municipios con planeamiento: terrenos que

 o bien cuenten con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y
suministro de energía eléctrica y estuvieran consolidados por la edificación en al menos 1/3 de su
superficie,

 o bien, careciendo de alguno de dichos requisitos, estuvieran comprendidos en áreas
consolidadas por la edificación como mínimo en 2/3 partes de su superficie.

b) En municipios sin planeamiento: terrenos que

 o bien cuenten con acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y
suministro de energía eléctrica y estuvieran consolidados por la edificación en al menos 1/3 de su
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suministro de energía eléctrica y estuvieran consolidados por la edificación en al menos 1/3 de su
superficie,

 o bien, careciendo de alguno de dichos requisitos, estuvieran comprendidos en áreas
consolidadas por la edificación como mínimo en la mitad de su superficie.

 En definitiva, nos encontramos con los requisitos “clásicos” de la legislación “urbanística”
para la clasificación del suelo urbano, junto con la consolidación de la edificación.

• Aguirre i Font, JM (“El règim jurídic del litoral”, 2012) entiende que es una reforma pensada
sobre todo para Galicia, por su similitud con la DA 3ª de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de
ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia (declarada inconstitucional por
SSTC 87/2012 y 137/2012).

• ¿Aplicación de la fuerza normativo de lo fáctico?

• ¿Contradicciones con la Ley de Suelo: condiciones fácticas /jurídicas?



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 Tal régimen se aplicará a los núcleos o áreas:

a) delimitadas por el planeamiento,

b) y, si no existe, serán delimitados por la Administración
urbanística.

 Y, además, será necesario en ambos supuestos un informe previo
favorable del MAAMA (a emitir en un plazo de 18 meses, si no el
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silencio es positivo).

Si la Administración ya ha delimitado o clasificado como suelo
urbano a los núcleos o áreas afectados por esta disposición, debe
solicitar el referido informe en el plazo de 3 meses desde la entrada en
vigor de la Ley 2/2013 (se deberá también emitir en un plazo de 18
meses, si no el silencio también será positivo).

 Naturaleza del silencio.

 Concepto “instar” y no remisión a Reglamento.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 En cualquier caso, en aplicación de este régimen no se permitirá la
autorización de las siguientes construcciones:

a) Edificaciones para residencia o habitación.

b) Construcción o modificación de vías de transporte y las de intensidad o tráfico
relevante, como sus áreas de servicio.

c) Las actividades de destrucción de yacimientos de áridos de acuerdo con nueva
redacción de la Ley 2/2013.

d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión.
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d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión.

e) El vertido de residuos sólidos, escombros y aguas residuales sin depuración.

f) La publicidad (carteles o vallas o por medios acústicos o audiovisuales).

C. Remisión a la modificada Disposición Transitoria 4ª de la LC para
determinadas obras posibles también en la servidumbre de
protección.

D. La suspensión de acuerdos de los entes locales por la AGE (nuevo
artículo 119.2 LC).

 “Cláusula antialgarrobicos”.

 Puede suponer una invasión de competencias locales.



2. PRINCIPALES NOVEDADES
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2. PRINCIPALES NOVEDADES

2. Importante es también la modificación operada en la DT 4ª LC

 En relación con las obras e instalaciones:

a) construidas con anterioridad a la LC sin la autorización o concesión
entonces necesaria pero que se hayan legalizado por razones de
interés público, o

b) aquellas construidas o que puedan construirse al amparo de licencia
municipal y, en su caso, autorización de la Administración General
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municipal y, en su caso, autorización de la Administración General
del Estado otorgada anterioridad a la entrada en vigor de la LC, y

c) que resulten contradictorias a lo establecido en la LC.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 Para tales obras e instalaciones se aplican una serie de reglas:

a) Si ocupan terrenos de DPMT serán demolidas cuando se extinga la
concesión pero, mientras, podrán hacer obras de:

 reparación,

 mejora,

 consolidación y

 modernización.
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 modernización.

Pero siempre que no impliquen aumento de:

 volumen,

 altura ni

 superficie de las construcciones existentes.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

b) Si se emplazan en la zona de servidumbre de tránsito, se podrán hacer obras
de:

 reparación,

 mejora,

 consolidación y

 modernización,
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Pero siempre que no impliquen aumento de:

 volumen,

 altura ni

 superficie de las construcciones existentes, y sin que

 el incremento de valor de las obras pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios.

Además de la correspondiente autorización urbanística será necesario la
emisión de un Informe favorable de la Administración General del Estado (a
emitir en 2 meses, si no el silencio será positivo).



2. PRINCIPALES NOVEDADES

c) Si se emplazan en la zona de servidumbre de protección, y en los términos de
la DT 3ª para las distintas clases de suelo, se podrán hacer obras de:

 reparación,

 mejora,

 consolidación y

 modernización,
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Pero siempre que no impliquen aumento de:

 volumen,

 altura ni

 superficie de las construcciones existentes, y sin que

 el incremento de valor de las obras pueda ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios.

Si las obras son objeto de demolición total o parcial, las nuevas
construcciones deberán ajustarse a la LC.



2. PRINCIPALES NOVEDADES

 Tales obras deberán (por tanto, con carácter imperativo):

a) Suponer una mejora en la eficiencia energética. Debiendo para ello
obtener una certificación de eficiencia energética que acredite que se
alcanza una mejora de dos letras o una letra B en materia de calificación
energética.

b) Suponer un ahorro de consumo de agua, tanto de “boca” como para el
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b) Suponer un ahorro de consumo de agua, tanto de “boca” como para el
riego (en este caso se fomentará el uso de recursos hídricos marginales).

c) Además, la autorización urbanística competente no se podrá obtener si no
se ha presentado una declaración responsable en la que de manera
expresa y clara se manifieste que las obras no supondrán aumento de
volumen, altura ni superficie y que se cumple con los requisitos de
eficiencia energética y ahorro de agua.



2. PRINCIPALES NOVEDADES
Fuente de la primera foto: “Proyecto de Ley de Protección y Uso Sostenible del Litoral y de modificación de la Ley
22/1988, de Costas. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente”. Slide 5 “Ejemplo de instalación
turística cuya competitividad es posible mejorar”:
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2. PRINCIPALES NOVEDADES

3. Exclusión legal de determinados núcleos de población del
DPMT (remisión)

 Disposición Adicional 7ª de la Ley 2/2013, con remisión a su
Anexo.

4. Las urbanizaciones marítimo-terrestres (remisión)
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4. Las urbanizaciones marítimo-terrestres (remisión)

5. Las “playas urbanas” y las “playas naturales” (remisión)



3. Comentarios y reflexiones

1. Excesiva remisión al Reglamento.

2. Oportunidad de un texto refundido de la LC.

 Especialmente a efectos clarificadores, no tanto porque la Ley 2/2013 altere toda la estructura
básica y principios fundamentales de la LC.

 No obstante siguen existiendo numerosos conceptos jurídicos indeterminados.

3. Nuevamente, posibles contradicciones con títulos competenciales
autonómicos y potestades municipales.
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 Aunque la LC es de “mínimos”.

4. ¿Puede suponer una disminución sustancial del ámbito de protección?

 En aplicación DT 1ª Ley 3/2012, problemática a la hora de acreditar la concurrencia de los
requisitos varios lustros después de la entrada en vigor de la LC. Ya que lo relevante sigue siendo
que el año de referencia es el 1988, siendo relativamente “poco importante” la clasificación
urbanística posterior. Necesidad de atender al caso concreto.

 No obstante, importancia de la revitalización de los usos turísticos y no sólo del “residencial
puro”. Oportunidad de la “renovación” y para ello se ha ampliado el régimen del “fuera de
ordenación” (“terminología” estatal)/“volumen disconforme”. Revalorización económica del
litoral y mejora de la competitividad.

 Necesidad de revisión de una norma “complicada” y que ha generado excesiva conflictividad.



3. Comentarios y reflexiones

5. Es necesario fomentar la participación ciudadana.

6. Oportunidad de activar la adquisición pública de terrenos.

* * *

Gracias por su atención
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Gracias por su atención
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